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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 48

ÚNICO: Se reforman los artículos 278, el primer párrafo del artículo 280, las fracciones V y VI del artículo 282, los 
artículos 286 y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se 
adicionan  los párrafos cuarto y quinto  al artículo 281, una fracción VII al artículo 282,  282 BIS, los artículos 288 
BIS, 288 TER, 288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, 
y se derogan los  artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 y 302, todos del Código Civil del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

Art. 278.- El matrimonio se disolverá:

I.	 Por la declaración de ausencia legalmente hecha;
II.	 Por la declaración de presunción de muerte legalmente hecha;
III.	 Por la muerte de uno de los cónyuges; y
IV.	 Por el Divorcio.

Art. 279.- Derogado 

Art. 280.- La declaración de ausencia o presunción de muerte a que se refieren las fracciones I y II del artículo 278, 
disolverán de pleno derecho la unión matrimonial. 

Art. 281.- (………….)

(………….…)

(……………)

Las y los cónyuges que no se encuentren en el caso previsto en los anteriores párrafos de este artículo, pueden 
solicitar el divorcio por mutuo consentimiento o el divorcio sin expresión de causa, ocurriendo al Juez competente. 

El divorcio por mutuo consentimiento es cuando se solicita de común acuerdo y el divorcio sin expresión de causa es 
cuando cualquiera de los cónyuges lo solicita sin la necesidad de señalar la razón que lo motiva a pedirlo.
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Art. 282.- Las y los cónyuges que soliciten el divorcio por mutuo consentimiento, están obligados a presentar al Juzgado 
un convenio en que se fijen los siguientes puntos:

I. a la IV. (………….…)

V.- La casa que servirá de habitación a cada uno de los cónyuges durante el procedimiento;

VI. El compromiso expreso de los cónyuges de no realizar actos de manipulación sobre los menores tendientes a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento hacía el otro cónyuge o los familiares de éste, y

VII.- También deberán señalar la pensión compensatoria a que tendrá derecho uno de los cónyuges en términos del 
artículo 304 y, en su caso, la compensación patrimonial señalada en el artículo 305.

Art. 282 BIS.- El Juez podrá exhortar a los cónyuges solicitantes a que modifiquen el convenio presentado en caso de 
que contravenga alguna disposición legal o suplir la deficiencia de las partes.

Las limitaciones formales de la prueba que rigen en la materia civil, no deben aplicarse en los casos de divorcio 
respecto del o los convenios propuestos.

En el caso de que los cónyuges no lleguen a un acuerdo, el divorcio por mutuo consentimiento seguirá la suerte del 
divorcio sin expresión de causa.

Art. 286.- Los cónyuges que hayan solicitado el divorcio por mutuo consentimiento, podrán reunirse de común acuerdo 
en cualquier tiempo antes del dictado de la sentencia.

Art. 287.- Derogado. 

Art. 288.- Tanto en la solicitud de divorcio por mutuo consentimiento, como en el  divorcio sin expresión de causa, si 
los consortes tuvieren en común hijos menores de edad,  desde su inicio se dará la correspondiente intervención a 
los representantes del Ministerio Público y de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, quienes 
tendrán el deber de hacer al juez del conocimiento las peticiones y propuestas que consideren pertinentes en beneficio 
de dichos menores de edad, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
Art. 288 BIS.- La o el cónyuge que unilateralmente promueva el divorcio sin expresión de causa, podrá acompañar a su 
solicitud una propuesta de convenio para regular las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial.  

La propuesta del convenio deberá contener como mínimo los puntos mencionados en el artículo 282 del presente 
Código Civil.

Recibida la solicitud de divorcio, el juez proveerá mediante resolución declaratoria la disolución del vínculo matrimonial 
y dictará las medidas pertinentes de conformidad con el artículo 298, mismas que quedarán vigentes hasta en tanto 
exista una determinación que las revoque o modifique.

Seguidamente se dará vista a la otra parte del contenido del convenio para que, en el término de tres días, manifieste 
su conformidad.

Art. 288 TER.- En caso de que las y los cónyuges manifiesten su conformidad respecto del Convenio presentado a la 
solicitud de divorcio sin expresión de causa, y éste no contravenga ninguna disposición legal, el Juez lo deberá aprobar 
de plano y lo elevará a calidad de cosa juzgada.

Art. 288 QUATER.- De no existir convenio entre las y los cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas y efectos 
del divorcio o de no llegar a un acuerdo, quedarán subsistentes las medidas dictadas, dejando a salvo los derechos de 
las partes para que los hagan valer por la vía legal correspondiente.

Art. 289.- Derogado.

Art. 290.- Derogado.
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Art. 291.- Derogado.

Art. 292.- Derogado. 

Art. 294.- Derogado.

Art. 295.- Derogado. 

Art. 297.- Derogado. 

Art. 298.- Al admitirse la solicitud de divorcio sin expresión de causa, o antes, si hubiere urgencia, se dictarán las 
medidas siguientes:

I. Determinar, teniendo en cuenta el interés familiar y lo que más convenga a las y los menores de edad, cuál de los 
cónyuges continuará en el uso de la vivienda familiar, procurando, siempre que fuere posible, que sea el cónyuge que 
tenga bajo sus cuidados a las hijas y los hijos quien permanezca en la casa conyugal;
 
II.  a   IV (……….…)

V. Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudiendo 
ser uno de éstos. En defecto de ese acuerdo, el cónyuge que pida el divorcio, propondrá la persona en cuyo poder 
deben quedar provisionalmente los hijos. El juez, previo el procedimiento que fije el Código respectivo, resolverá 
lo conveniente, tomando en cuenta la opinión de las y los menores de edad. No será obstáculo para la preferencia 
maternal en la custodia, el hecho de que la madre carezca de recursos económicos;

VI. En los casos en que el Juez lo considere pertinente, con el fin de salvaguardar la integridad y seguridad de las y los 
interesados tomará las siguientes medidas:

a) Prohibir a uno de los cónyuges ir a lugar determinado, tal como el domicilio o el lugar donde trabajan o estudian los 
agraviados; 

b) Prohibir que uno de los cónyuges se acerque a los agraviados a la distancia que considere pertinente; y

c) Todas las medidas necesarias para salvaguardar la integridad y pleno desarrollo integral de las y los menores de 
edad, así como de las y los cónyuges, incluyendo las medidas de protección en caso de violencia familiar o violencia de 
género, de conformidad con la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, y demás legislación aplicable;

VII.- Establecer, teniendo presente el interés superior de los menores de edad, quienes serán escuchados, las 
modalidades del derecho de visita o convivencia con sus progenitores; y

VIII.- Dictar las medidas necesarias de seguridad, seguimiento y, en su caso, ordenar   las   terapias psicológicas 
procedentes con el fin de salvaguardar la integridad física y emocional de las y los menores de edad, de conformidad 
con el último párrafo del artículo 285.

Cuando los hijos queden al cuidado de uno de los cónyuges, éste deberá evitar conductas que promuevan la 
separación, rechazo o falta de convivencia de los hijos con el cónyuge separado o los familiares de éste; el Juez vigilará 
el cumplimiento de lo anterior y, en su caso, podrá revocar la custodia. 

Art. 302.- Derogado. 

Art. 304.- Al decretarse el divorcio, el juez en dicha resolución deberá decidir sobre el pago de una pensión compensatoria 
a favor de la o el cónyuge siempre que se haya dedicado durante el matrimonio a las tareas domésticas, ya sea 
mediante la ejecución material de las mismas o a través de diversas funciones de dirección y gestión de la economía 
del hogar o bien, se haya dedicado a la atención y cuidado de las y los hijos. 

La pensión a que se refiere el párrafo anterior será determinada aun cuando la o el cónyuge haya invertido alguna parte 
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de su tiempo al trabajo remunerado fuera del hogar.

Art. 305.- La pensión compensatoria consistirá en una cantidad de dinero a entregar en forma periódica, cuyo monto 
será determinado por el juez tomando en cuenta las siguientes circunstancias: 

a)	 La edad y el estado de salud de las y los cónyuges; 
b)	 Nivel de vida de la pareja;
c)	 Calificación profesional y posibilidad de acceso a un empleo de la o el cónyuge acreedor;
d)	 Duración del matrimonio;
e)	 Dedicación pasada y futura a la familia; 
f)	 Ingresos económicos de la o el cónyuge deudor y necesidades de la o el cónyuge acreedor;
g)	 Así como otras circunstancias especiales del caso que el juez considere.

En la resolución se fijarán las bases para actualizar la pensión y las garantías para su efectividad. 

Quien solicite una pensión compensatoria tiene a su favor la presunción de necesitarla.

Art. 305 BIS.- A falta de prueba, la determinación de la pensión compensatoria debe estar sustentada en métodos 
válidos de argumentación jurídica por constituir una causa objetiva, real y legítima de necesidad alimentaria de la o el 
ex cónyuge.

Art. 305 TER.- El derecho a la pensión compensatoria subsistirá por un tiempo igual al que duró el matrimonio, salvo 
que la relación familiar haya iniciado con anterioridad a la celebración del mismo, por lo que en este supuesto deberá 
considerarse esta temporalidad al fijar el plazo en que continuará la obligación alimentaria compensatoria, o hasta 
en tanto la o el cónyuge se encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí mismo los medios necesarios para su 
subsistencia.
 
En determinadas situaciones extraordinarias podrá decretarse una pensión compensatoria vitalicia a favor de la o el 
cónyuge acreedor, en virtud de que, por su edad, estado de salud o la propia duración del matrimonio le sea imposible 
obtener por sí solo los medios suficientes para su subsistencia.  

Art. 305 QUATER.- En el caso de que uno de los cónyuges se encuentre en la hipótesis prevista en el artículo 304, 
tendrá derecho, además, a una compensación patrimonial que podrá consistir hasta en el cincuenta por ciento de 
la propiedad de los bienes inmuebles adquiridos durante la vigencia del matrimonio con el trabajo conjunto de la 
familia, cuando éstos sean propiedad exclusiva de la o el otro cónyuge, debiendo el juez tomar en consideración las 
particularidades de cada caso. 

La compensación patrimonial a que se refiere el párrafo anterior tiene efectos complementarios y no excluyentes 
respecto de la pensión compensatoria fijada conforme a los artículos 304, 305, 305 BIS y 305 TER. 

Art. 306.- En virtud del divorcio, las y los cónyuges recobrarán su entera capacidad para contraer nuevo matrimonio.

Art. 311.- El parentesco de afinidad es el que se contrae por matrimonio o concubinato, entre la o el cónyuge o la y el 
concubino y los parientes del otro cónyuge o concubino.

Disuelto el matrimonio o el concubinato, desaparece el parentesco por afinidad.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor quince días después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo. - Se derogan todas las disposiciones legales y normativas que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto.
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta.- C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada 
Secretaria.- C. Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
48, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 49

ÚNICO.- Se derogan los artículos 150, 151, 152, 153, 154, 155 y 156 del Código Civil del Estado de Campeche, para 
quedar como sigue:

Art. 150.- DEROGADO.

Art. 151.- DEROGADO.



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 26 de 2022

Art. 152.- DEROGADO.

Art. 153.- DEROGADO.

Art. 154.- DEROGADO.

Art. 155.- DEROGADO.

Art. 156.- DEROGADO.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor quince días después de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta.- C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada 
Secretaria.- C. Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
49, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.
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